
 

 

ORDENANZA Nº 204/2023 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

 

Artículo 1º: Sustitúyase en la cartelería de la ciudad la leyenda 

“Estacionamiento para discapacitados” por la denominación correcta de 

“Estacionamiento para personas con discapacidad”. 

Artículo 2º Realícese desde el municipio con la mencionada acción una 

campaña de difusión y concientización referida a los derechos de las personas 

con discapacidad. 

Artículo 3º: Invítese a participar de las acciones mencionadas a los   

estudiantes de 1º a 4º año de la  carrera del Profesorado de Educación 

Especial  con orientación en discapacidad intelectual del Instituto de María 

Inmaculada. 

Artículo 4º: Entréguese una copia de la presente a los autores del proyecto. 

Artículo 5º: De Forma. 

FECHA DE SANCIÓN: 08/11/2023 

 

           Natalia R. Gallegos                                                   Paola R. Olivero 

             Secretaria H.C.D.                                                    Presidente H.C.D. 

      Municipalidad de Las Varillas                              Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº   1197  /2023           DE FECHA    13    /  11   /2023 


